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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7858 REAL DECRETO 921/2004, de 28 de abril, por el que
se nombra Presidente de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha a don José María Barreda Fontes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.1 de
la Constitución y 14.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha a don José María Barreda Fontes, elegido
por las Cortes de Castilla-La Mancha en la sesión celebrada los
días 26 y 27 de abril de 2004.

Dado en Madrid a 28 de abril de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

7859 REAL DECRETO 489/2004, de 26 de marzo, por el
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida, de don José Luis Cabe-
zas Esteban.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 y la dis-
posición transitoria trigésima sexta de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, introducida por Ley Orgánica
9/2000, de 22 de diciembre, modificando el artículo 386.1 de
la citada norma, y en el artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
adoptado en su reunión del día 15 de diciembre de 2003.

Vengo en declarar la jubilicación forzosa por edad de don José
Luis Cabezas Esteban, Magistrado, con destino en el Juzgado de
lo Social número 3 de León, por cumplir la edad legalmente esta-
blecida de 71 años, el día 29 de abril de 2004, con los derechos
pasivos que le correspondan y cuya jubilación producirá efectos
a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, a 26 de marzo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

7860 ACUERDO de 27 de abril de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Jueces sustitutos para el año
judicial 2003/2004, en el ámbito de los Tribunales
Superiores de Justicia de Andalucía y Extremadura.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
del 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judi-
cial 2003/2004, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 143.5 y 147 del Reglamento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, a los Jueces sustitutos que a continuación se relacionan,
en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía
y Extremadura:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Doña Alicia Mónica Sánchez Rizaldos, Juez sustituta de los
Juzgados de Cádiz, Algeciras, Arcos de la Frontera, Barbate, Chi-
clana de la Frontera, El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera,
La Línea de la Concepción, Puerto Real, Rota, San Fernando,
San Roque, Sanlúcar de Barrameda y Ubrique (Cádiz).

Doña Ramona Muñoz Casas, Juez sustituta de los Juzgados
de Jaén, Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, La Carolina,
Linares, Martos, Úbeda y Villacarrillo (Jaén).

Doña Nuria Martínez Rodríguez, Juez sustituta de los Juzgados
de Málaga, Antequera, Archidona, Coín, Estepona, Fuengirola,
Marbella, Ronda, Torremolinos, Torrox y Vélez-Málaga (Málaga).

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Don José Pablo Fernández-Cavada Pollo, Juez sustituto de los
Juzgados de Almendralejo, Mérida y Villafranca de los Barros
(Badajoz).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA
7861 ORDEN JUS/1104/2004, de 11 de marzo, por la que

se acepta la renuncia al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia de don Ramón Calvo Gallego.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004 del Ministro de Justicia
(Boletín Oficial del Estado del día 30 de enero), se nombraron
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
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ticia y se otorgaron destinos a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002, de 30
de abril, figurando entre los mismos don Ramón Calvo Gallego,
con documento nacional de identidad número 53.204.456, que
fue destinado al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n. 2
de Manresa (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 491.2 en
relación con el artículo 443 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23
de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y habiendo formulado por escrito don
Ramón Calvo Gallego su renuncia a la condición de Agente de
la Administración de Justicia, se acepta dicha renuncia y a formar
parte del Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 11 de marzo de 2004.

MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7862 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 23 de
abril de 2004, de la Presidencia de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se dispone
el nombramiento de doña Marta Guelbenzu Robles
como Directora del Gabinete del Director General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Advertidas erratas en la inserción de la citada Resolución, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» n.o 103, de 28 de abril
de 2004, se transcribe a continuación, íntegra y debidamente
rectificada:

«En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de doña Marta Guelbenzu Robles como Directora
del Gabinete del Director General.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Presidente, Miguel Ángel
Fernández Ordóñez.»

MINISTERIO DEL INTERIOR

7863 ORDEN INT/1105/2004, de 28 de abril, por la que
se nombra Asesor Especial Ejecutivo para los Asuntos
Internacionales en el Gabinete del Ministro del Inte-
rior a don Arturo Avelló Díez del Corral.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 12 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, en relación con el ar-
tículo 10 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,

vengo en nombrar a don Arturo Avelló Díez del Corral
—50404391— Asesor Especial Ejecutivo para los Asuntos Inter-
nacionales en el Gabinete del Ministro del Interior.

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Ministro (P.D. O. 21-11-02,
BOE del 28), la Subsecretaria, Soledad López Fernández.

Excma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

7864 ORDEN ECD/1106/2004, de 15 de abril, por la que
a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias, se nombra fun-
cionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria a doña Rocío Herrerías Pulido.

Por Orden de 29 de septiembre de 2003, por la que se amplía
y corrigen errores detectados en la Orden de 4 de agosto de 2003
(Boletín Oficial de Canarias de 20 de octubre) de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, se
declara apta en la fase de prácticas y aprobada en el procedimiento
selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, convocado por Orden de 21 de febrero de 2000, a doña
Rocío Herrerías Pulido, aspirante a la que se le concedió apla-
zamiento para la realización de la fase de prácticas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (Boletín Oficial del Estado
del 28), el artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado y el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribuciones de competencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria a doña Rocío Herrerías Pulido,
especialidad: Lengua Castellana y Literatura, con Número de
Registro de Personal 2325680224 A0590, Documento Nacional
de Identidad 23256802 y una puntuación de 5,4633.

Segundo.—La Sra. Herrerías Pulido, se considerará ingresada
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con efectos
de 1 de septiembre de 2003.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 15 de abril de 2004.—La Ministra, P.D. (O.M.
1-2-2001, B.O.E. del 9), el Director General de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, Gregorio Moreno López.

Ilmo. Sr. Director General de Programación Económica, Personal
y Servicios.


